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Tesorería de Hacienda de la
provincia de Córdoba

Núm. 3.695
Pon Angel González de Torres,

Tesorero de Hacienda de esta
provincia.

Hago saber: Que el plazo para
proveerse en período voluntoria
de Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles, correspon-
diente al cuarto trimestre del pre-
aente año, empezará el día primero
de octubre próximo y terminará el
día 15 del mismo mes, Patentes
qu e han de abonarse en las Ofici-
nes Recaudatorias sin que se in-
tente hacerlas -efectivas en los
domicilios de los contribuyentes.

Pasado dicho plazo incurrirán
en los recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los
efectos de lo prevenido en el vi-
gente Estatuto de Recaudación.

Córdoba, 27 de septiembre de
1954.---Angel González.—V.° B.°:el Delegado de Hacienda, Luis
Vela Hidalgo..

AYUNTAMIENTOS

COHDOBA
Nú m. 3.697

Seeeión de remento
De conformidad con la regla

tercera del articulo 39 del I-2egla-
mento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales y en relación
con el concurso-subasta convo-
cado para la venia de terrenos y
cesión de otros, para la construc-
ción de un Hotel, el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día de ayer ha resuelto
admitir a la segunda p arte de la
licitación, al único postor • HO-
TELES TLIRISTICOS, S. A..,
haciéndose público que la aper-
tura de los pliegos conteniendo la

oferta económica, tendrá lugar a
los cinco días hábiles siguientes

al en que aparezca inserto el pre-
sente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia, y horas
de las doce, q uedando por medio
de este anuncio, convocado el
licitador para dicho acto.

Córdoba, 30 de septiembre de
1954.—El Alcalde, Antonio Cruz
Conde,

BAENA
Núm. 3.658-

Confeccionados los documen-
los cobratorios del imptkeslo de
Patente Nacional sobre circulación
de automóviles de este Munic¡pii),-
clases A, 3, C y D para el ejerci-
cio de 1955, quedan ex puestos ak
p úblico k n el I\1:, gociado corres-
pondiente de la Secretaria de eäte
A y untamiento durante los prime-
ros 15 dias del próximo mes de .
octubre para que durante los cua-
les y en las horas- hábiles de ofi-
cina puedan ser 'examinados , por
los contribuyentes, admitiéndose
reclamaciones en iodos los dias
de la segunda quincena de indica-
do mes de octubre.

Lo que se hace público pare-
general eonocimiento.
'Baena. 24 de se p tiembre de

1954.- El Alcalde, Firma ilegible

Núm. 3680
Debiendo confeccionarse en ei

transcurso del último trimestre del
ejercicio en curso la Matrícula In-,
dustribl de este Municipio, con,
arreglo a lo dispuesto en la Base
31 de la Ley de 11 de mayo de.-
1926 y demás dis posiciones com-.
Plementarlas, se Invita y convoc&
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por medio del presente a los in-
dustriales de este término, para
ctue p uedan hacer uso de los dere-
chos que les conceden las Bases
.34 a la 38 de citada Ley, sobre
agremiación a los efectos del pago
de la Contribución Industrial que
cs corresponde, concediéndose-
es a este efecto un plazo de diez
dias, pasados los cuales si no lo
han efectuado, se considerará que
renuncian a ello.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimento.

[Viena 97 de 'Septiembre de
1954.—El Alcalde, Firma ilegible

BENAMEJI
Núm. 3.659

El Alcalde de esta villa hace saber.
Q ‘ le formados los padrones de

Aulomoviles de este Municipio
de lis clases A.13. y C. para el
próximo ejz:cicio de 1955, con-
forme determina ei vigente Regla-
mento, estarán expuestos al pú-
blico en la Szcretc.ia de este
Ayuntamiento, durante. la primera
qcincena de octudre próximo, a
fin de.que puedan ser examinados
por los interesados y formular las
reclamaciones que les asistan
dentro de la segunda quincena de
dicho mes.

132namen, 24 de septiembre de
1954.—El AL:alsie, Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 3.673

El Alcalde de esta villa, H3Ce
saber: Que el Ayuntamiento Pleno
de su presidencia ha acordado ce-
lebrar concurso para la adjudi-
cación del servicio recaudatorio
afianzado de los arbitrios munici-
pales sobre las riquezas Urbana
y Rústica y Pecuaria de este tér-
mino, y al efecto ha aprobado el
oportuno Pliego de condiciones
redactado por la Comisión detia-
cienda.

Lo que se hace público en cum-
plimiento y a los efectOs de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vi-
gente Ley de Régimen Local, y ar-
ticulo 24 del Reglamento dz Con-
tratición dc 9 de Enero de 1953,

objel) de que, durante el plazo

de ocho días, puedan presentarse
reclamaciones, a cuyo fía el expe-
diente y pliegos de condiciones se
hallan expuestos al público en la
Szcretaría Mu "clon

M ,ri temayar 25 de Septiembre
de 1954.-4.Carmona,

PEDROCHE
Núm. 3.674

Don Mariano Tirado Tirado, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa. Higo saber:
Que habiéndose formado por

esta Alcaldli 1 )s padrones de Au-.
tomóviles de las clases 13. y D.
únicas existentes en éste término.
para pago del impuesto corres-
pondiente en el nróximO ejercido
1955, conforme a lo dispuesto en
el Reglamento vigente, quedan los
mismos ex p uestäs al Público en la
Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante la primera quincena de Oc-
tubre venidero al objeto de que
puedan examinarlos les interesa-
dos y formular las reclamaciones
que les asistan dentro de la segu,n-
da quincena de expresado mes de
octubre.

Pedrochz 23 de septiembre de
1954:—Firmi ilegible.

JUZGADOS

Cuatro tablas pequeñas para
oolocar pan, valoradas en 24 pe-
setas.

De palas para saCar el «pán
del horno, valorádas en 30 :pe-
setas. 	 ' 	 •

,Una horquilla* de panadera, va-
lorada en 20 pesetas.

Una máquina refinadora de
masa, con dos poleas, valorada
en P00 pesetas. 	 •

'Un motor para dicha . máquina
de 3'5 H. P. núm. 8778019, valo-
rado en . 3.500 pesetas.

Tres levadureros,. valorados en
60 pesetas.

Una artesa de madera; grande,
valorada, en 65 pesetas.

• %Tres. tablas 'grandes, paYa co-
locar, pan, valoradas en 30 pe-. setas.

Una cómoda de madera, con
cuatro cajones y una gaveta, con
los tiradores dorados y el table-
ro pintado en blanco, valorada
300 pesetas.

Para el acto del . remate, se ha
señalado el (lía 16 del próximo
mes de octubre, en la sala de es •

• te Juzgado, bajo las condiciones
que siguen: 	 •

Primera. No se admitirán pos-
turas que no cribran las • dos ter-
Ceras partes del tipo del -avalúo.

Segunda. •Para tomar part,  en
la subasta, deberán, los 'licitado-
.res consignar previamente en la
mesa del Juzgado, o . estableci-
miento •destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos si
diez por ciento de ex presado tipo,
sin' onyo. requisito no ,e,rän ad-
Mitidos.

Los bienes anteriormente indi-
cados, se encuentran- depositados
en poder del deudor, en la calle
Domingo de Tara, número 23, de,
esta población donde podrAn set.
examinados por los orle deseen
tomar parte en la licitación.

Dado en Montoro. 'a 47 de sep-
tiembre de 1951.—F. Rnbiales.—
El Secretario, Leopoldo 'Romero.

Núm. '3.625
Don Fernando Rubiales Päblacio-

nes, Juez de Primera Instancia
e Instrucción de- esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juz-

gado, se presta eumplimiento a
exhorto de la Magistraturp, de
Trabajo número 2 de Córdoba,
dimanado de exopdiente sobre
reclamación de cantidad, a ins-
tane ia de Cristóbal Cívico García
y otros, contra (Mazo!a, S. Á.,

MONTORO
Núm, 3.604

Don Fernando Rubiales Pobla-
clones,Juez de Primera Ins-
tancia de esta Ciudad y su par--
tido.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se presta :cumplirnient,o a
exhorto de la Magistratura de
Trabajo de Córdoba, número 2,
dimanando de apremio número
1.882 de 1953,, por cuotas. de
S. S. U. acta número 238-53, con-
tra el vecino de esta ciudad An-
tonio Enriquez Ortega, a ins-
tancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo sobre cobro de
cantidad, y en cuyo »exhorto se
ha mandado sacar a pública su-
basta, por primera vez y por el
tipo de su aprecio, que es el que
después se determinará, los bie-
nes embargados a dicho deudor
siguientes:

1
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Conisión de Aereedores, en el
cual se ha mandado Sacar a Ve-
blica subasta por primera vez y
por el tipo de su aprecio, que lue-
go se determinará, los bienes em-
bargados• a la Entidad demanda-
da. siguientes:

105 cajas de jabón común, e011
un peso neto de 50 kilos cada
una. valoradas en 26.300 pesetas.

300 bidones de hierro, usados,
provistos de aros y 'tapones, de
_una cabida de 550 kilos cada unn,
valorados en 145.000 Pesetas

70 bidones, de hierro, usados,
provistos de aros y tapones, de

¡una cabida de . 050 litros cada
uno,, valorados en 38.500 peee-
tas; y

U5.000 kilos de pasta de refine-
ría de aceite de . oliva, valorados
en 75.000 pesetas.

Para el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado el día 22 de,
octubre próximo, a la's doce ho-
ras, Se han fijad() las ' condiciones
siguientes:

Primera. Para tomar parte
en el remate, deberán los licita-
dores consignar preViamente en
Id mesa del Juzgado, o Estableci:-
Miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al

.por • ciento del valor de lo
que pretendan rematar.

Segunda. No se' admitirán
Posturas que no cubran- las dos
terceras partes del avalúo de re-
fereneia. 	 •

, " Los bienes 3ra referidos se en-
cuentra depositadós en don Ge-
rónimo Gómez Carmona, vecino
de Villa del Río.

Dado en Montoro a* 23 de sep-
tiernbre de 1054.—F. Rubiales.--
F-.1 Secretario, Leopoldo Romero. \

Num. 3.657
, Don Fernando Rubic,les Poblacio-

nes, j iez de primera instancia
d e est ciud id y su Partido.
1-h izo saber: Qüe en este' luz-

Wado, se pr( 311 cumplimiento a
exh orto de ji Magistratura de Tra-
bajo núm, usio de Córdoba, dima-
nado de puse( dimiento de apre-
mio núm. 676-53, dimanado de
neta de la I is peccián provincial
de Trab-j0. ext.>, diente 105 del
mismo año, para el cobro de can-
tidades ede udedes por el vecino
dq est 1 citi lad luan Antonio Espar-
za Delgado, en cuyo exhorto se

ha mandado sacar a pública su-
basta por primera vez y por el ti-
po de su a p reciojos bienes em-
bargados al deudor siguientes.

Un espejo con luna corriente,
20 pesetas.

Dos cuadros grandes, 15 pese-
tas.

Cinco cuadros con paisajes 25
pesetas.

Un perchero de pared, de ma-
dera 15 pesetas.

Dos rinconeras maceteras, 20
pesetas.

Siete Sillas de enea, viejas, 28
pesetas.

U.-ia mesilla de noche 30 pese-
tas,

Un lavabo con espejo corriente
60 pesetas.

. U ia estanteria de dos puertas,
100 pesetas.

Un Mostrador 60 pesetas.
U-la máquina de madera, coa

cilindros de hierro para amasar
.300 pesetas.

U malacate de indicada ama-
sadora, 100 pesetas.

Doce tablas y una palomilla pe-
ra colocar p an, 150 pesetas.

Total, 923 pesetas.
Para el acto. del remate, se ha

señalado el dia 23 .del próximo
mes de octubre, a las 12 horas,
en la sala auliencia de este !t'e"-
godo bajo las condiciones siguien-
tes:

1.a No se admtiirán posturas
que no cubran las dos terceras
p artes de referido avalúo.

2.° Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consig-
nar p reviamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por
lo menos al 10 por 100 de tan indi-
cado avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Los bienes de referencia, se en-
cueniran 'depositados en poder
del vecino de esta c i udad M'guel
N/albo Mazuelas, donde podrán
ser examinados por quienes de-
seen tomar parte en la licitación.

Dado en Montoro, 22 de sep-
tiembre de 1954.—Fernando

Secretario, .Leopoldo
'Romero.

ALMAGRO
Núm. 3 622

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este • juzgado
por daños y nombre falso, con el
número 56 de 1954, contra Anto-
nio Muñoz Moreno, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte' dispositiva dice así:

Sentencia. Almagro a 18 de
septiembre de 1954, el Sr, juez
Comarcal de esta población Don
José Antonio Peralta Ruiz Flores,
ha visto los presentes autos de jui-
ció verbal de fallas seguidos a vir-
tud de denuncia de José Antonio
Sánchez Pastor y López Patiño.
guarda de la Hermandad de La-
bradores de esta ciudad contra An-
tonio Muñoz Moreno, mayor de
edad, vecino que fué de Bujalance
hoy en ignorado p aradero, y en
cuyo juicio es tambien parte el Sr.
Fiscal Comarcal en re p resenta-
ción del Ministerio público, por.
daños.

Fallo: Que debo condenar y
condeno al denunciado Antonio
Muñoz Moreno, a la multa de 50
Pesetas por cada una de les dos
faltas denunciadas ', a que en la
cantidad de quince pesetas Indem-
nice al perjudicado y al pago de
las co§tas de este juicio cqya sen-
fenciá será notificada al denuncia-
do por medio de edictus en el I30

-LETIN OFICIAL de esta provin-
y en el de la de Córdoba.

Äst por esta mi sentencia, la
pronuncio mando y firmo.---j: An-
tonio Peralta.--Rubricado y se-

llado.
Publicación. - La anterior sen-

tencia dada fué leida y publica
en el día de su fecha por el Sr.
Juez que la dictó estando celebran-
do audiencia pública de que dby
fe.—Millon Sierra.- Rubricado.

Y con el fin de que dicha sen-

tencia sirva de notificación a di-
chos denunciados, libro el pre-
sente eh Almagro a 19 de septiem-
bre de 1954.—El Secretario, Firma
ilegible.
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1

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.624
Don Diego Jerez Raya, Juez de

Instrucción de Castro del Pío
(Córdoba)
En virtud del presente sedicto, se

cita, llama y emplaza a los ocu-
pantes de un camión que en la tar-
de del treinta y uno de Agosto úl-
timo causó lesiones al niño Cris-
tobal García Martinez, vecino de
esta Villa, en la Carretera de Cór.
doba a esta población y sitio co-
nocido por 'Cafetín', en las pro-
ximidades de Espejo, Cuyos nom-
bres y demás circunstancias . per-
sonales se desconocen, para que
en el término de 10 dias comparez-
can ante este juzgado a fín de re-

cibirles declaración en el sumario
que p or dicho hecho se instruye
con el núm. 49 de 1954, aperci-
biéndoles . que de no comparecer
les parará el perjuicio' a que haya
lugar.

Dado en Castro del Pío a 22 de
Septiembre de 1954.- Diego Jerez.
—El Secretario, Firma ilegible.

ANTEQUERA
Núm. 3.651

Don José Ramón Ortega Gutierrez,
Juez de !nstrucción de esta ciu-
dad y su partido.
P,)r el presente se llama y em-

plaza a Antonio Hídolo San Anto-
lín, de 19 años, soltero, quincalle-
ro, y trapeo ambulante, natural
de Fortuna, provincia de Murcia,
domiciliado ulthamente en Cór-
doba, en Posada de El Sol, hijo de
lsidoro y Carmen. para que com-
parezca ante este Juzgado a fin de
recibirle declaración en el suma-
rio n.° 121 de 1954, que se tramita,
en término de diez días, a contar
desde la publicación del presente,
apercibiéndole que de no verificar-
lo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Antequera a 21 de Septiembre
de 1954.—Firma ilegible. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.652
Don José Ramón Ortega Gutierrez

Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.

Por el presente se llama y em-
plaza a Antonio Hfclolo San Anto-
lín, de 19 años, soltero, quinca le-
ro, y trapero ambulante, natural
de Fortuna, provincia de Murcia,
domiciliado ultimamenie en Cór-
doba, en Posada de El Sol, hijo de
lsidoro y Carmen, para que com-
parezca ante éste Juzgado a fín de
recibirle declaración en el suma-
rio n.° 82 de 1954, wie se tramita,
en término de diez dias, a contar
desde la publicación del presente,
apercibiéndole que de no verificar-
lo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Antequera a 21 de Septiembre de
1954. - Firma ilegible. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

Núm. 3.669
Don José Ramón Ortega Gutié-

rrez, Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido.
Por el presente se llama y em-

plaza a Antonio Hidolo San Anto-
tolín, de 25 a 28 de edad, hijo
de lsidoro y Carmen, jornalero,
vecino que fue de Córdoba cu-
yo actual paradero se desconoce
para que en término de diez días
a .contar desde la publicación del
presente, comparezca ante seste
Juzgado; a fin de ser oido en el

sumario 84 de 1954, sobre hurto
apercibiéndole , que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Antequera, a 23 de septiembre
de 1954.— Firma ilegible.—E1 Se-

cretario. Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 3.6'75

Antonio Corredera Corredera,
de 36a 39 años en 1942, hijo de
Antonio y de Isabel. natural de Rio-
tinto, de estado casado, profesión
panadero, domiciliado últimarnen-
te en Málaga, calle Carbonero 3,
procesado por robo en la causa
133 de 1951, comparecerá en ter-
mino de 10 días ante el juzgado
de lnstrución número uno de esta
Capital con objeto de ser reduci-
do a prisión, apercibiéndole de
que si no comp'arece será decla-
rado rebelde.

Córd( , ba, 24 de se p tiembre , de
1955.- El Secretario, P. D. Sebas-
t . án Montero. - V.° B.° El Juez de.
lstrucción, Firma ilegible.

Núm. 3.676
Juan Santana Romero, hijo de-

Juan y de Elisa, natural de Má-
lz,0.3 de estado soltero, profesión
jornalero, de 24 años, domiciliado
últimamente k n Málaga calle Jorge
Juan 12, procesado por robo en
causa 133 de 1951, com p are-
cerá en término de 10 dias ante
el Juzgado de lustrucción número
uno de Córdoba, para ser reduci-
do a prisión, con el apercibimien-
to de que si no lo verifica será de-
clarado rebelde.

Córdoba 24 de septiembre de
1954.- El Secretario, P.D. Sic bas-
tián Montero.—V.° B.° El Juez de
Instrucción, Firma ilegible.

Núm. 3.688
Cédula de notificación

En el expediente sobre depósi-
to provisional de Dona Maria de
las Mercedes Serrano Sánchez,
mayor de edad, tasada con don
Antonio Lanti Cabello, empleada
y de este domicilio, para entablar
demanda de divorcio, contra sir
marido que se encuentra en igno-
rado-paradero, se proveyó en ef

dia de hoy lo siguiente:
Por último, se acordó conforme

al artículo 1890 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, intimar al marido
para que no moleste a su mujer
ni a la depositaria, bajo apercibi-
miento de procederse contra él a
lo que hubiere lugar y dado su
ignorado paradero hágasele la in-
timación por medio de cédula que
se fijará en el sitio público de este

, juzgado e insertará en el ‘BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Y para que sirva de intimación
a) don Antonio Lanti Cabello, que
se encuetra ignoTado paradero,
expido la presente en Córdoda a
24 de septiembre de 1954.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

n

IMP. PROVINCIAL-CORDOBA,
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